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Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2022-00234-00 
 
I) Efectuado el respectivo control de legalidad que le es propio a cada actuación 

del proceso, numeral 5° del artículo 42 y canon 132 del C. G. del P., se observa 

que en el plenario no reposa al día de hoy el registro civil de matrimonio de los 

extremos en conflicto; a su vez, se advierte que el acta de conciliación por medio 

de la cual se le otorgaron a la demandante los cuidados personales de sus nietas                               

ANA SOFIA y ANGIE LORENA OCHOA RIVERA, se encuentra incompleta, 

siendo los prenotados medios de prueba esenciales de cara a la decisión de 

fondo que habrá de adoptarse. Así, se requiere a la parte actora para que en el 

término de tres (03) días, contados desde el siguiente a la notificación de este 

auto, proceda a allegar los documentos echados de menos. 

 

II)  Aunado, se advierte que no reposa la información que le fue solicitada a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES – y la empresa 

MTR Montaje Técnico Refractarios S.A. – empleador actual del convocado – 

tendiente a acreditar la capacidad económica de YON JAIRO OCHOA MARÍN                         

– demandado – Ello a pesar de que esta agencia de conocimiento la haya librado 

las comunicaciones oportunamente. En ese orden, se requiere a la accionante y 

a las reseñadas instituciones para que alleguen dicha información en el menor 

tiempo posible. 

 

III) Así las cosas, una vez sea arrimada la antedicha documentación, se 

reprogramará la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 

392 del C. G. del P., concatenado con los cánones 372 y 373 Ejusdem. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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